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¿píen» >' annncio» g,ue liaran .te Infectante en 
^ oriciAtE* >e tiau de luaiuiar ul J«fr l>ol¡llco 

•* t̂ r cuyo conduelo se pasnrun á los K.l ¡toros j e 

'^ l .ciooíJo. peri.'-dicos. 
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Las disposicio.ua de la> Autoridades, excepto Us q t t e 

sean i Instancia de parte no pobre, se Insartarán oficialmente: 
asimismo cuahjuicr annncio concerniente al servicio aacional 
I T I .limane de las mismas; per., los di- iulerá» e-articular 
pagarán úot retín por cada linea .Je Inserción. 

IJgisjfacioB Provincial. ¿ 

Gobierno civil. 

- jgfia.^-^goc¡ado S.°—Xi>m. S l ó . 

Habiendo s'ulo oneontradas en Alcalá 
ijWaarea dos jacas cuyas señas -\-

., .•.,:ilili¡i:ti':'>!!, se anuncia con 
qui; la persona ó personas que 

con derecho, a ollas lo manifies
ta ¿ U este Gobierno on el improroga-
fit&Émo de 15 días, para que sean on-
^rtdasu sus dueños, previa? las forma-

, •,.rr<'sp"!i(lie'.it(,s. 
\U/lriii 27 de Agosto de 1*7.">.=IÍI 

Gjbpnndor ¡uterino. Federico Villalva. 

Stiuli las ni! ación mina m/m-lh'.rias. 
Liuatiiegra, con manchas Mancas en 

iiilnr v pat ¡calzada do una pata íTe 

dac y la otra castaño clara, ambas 

Diputación provincial. 

KiU Excma. Corporación lia aeorda-
i»nor á pública subasl a el suministro 
¿Ui leñas <le encina y pino quo duran-
hw¡uit) BC consuman en los establecU 
• « t e de Beneficencia dependientes do 
•tabina, luyo los tipos para la primera 
aofotitnosdo peseta cada lo ¿ílógra-
• " i j parala segunda 49 id. también 
•NO Mó<>raiiios; fianza provisional para 
^ * parro en la subasta 793 pelotas 
í*n || j , . e n c i m i v ,¡7,; ¡(j 1 ) ; i r a | f t 

^.vcunio definitiva el 20 por 100 im-
JJH*«W consumo do una anualidad, cou 
^8*° al pliego de condiciones inserto 
J i L E T t x O F I C I A L de este día. nú-
m lío, q o e también se ¡tallará de ma-

tarto. v 

&l acto-so verificará el día 30 del ac-

* las ouco de la mañana, en el local 

' ^Corporación, plaza de Santiago, nú-

¿ J ^ d 18 de Agosto de lS75.=Los 
Smctarios. José tic Fontagud 

j J W u . ^ K . Pclletau. 

jES* condiciones bajo las que la E\<:e-
^pma Diputación provincial de Madrid 
m_ i Vní**c'l*jn pública ol suministro de 
^*\L A ^ u e n«c«*ltcn los estableci-
U üAOT B c n e f i c c » c i a dependientes de 

c o l í s nino en un año se cal-

« pino para el solo efecto de la 

Uem ^ r o v e f t ( i u r u a ^ suministrar 
Q l » de un año, que empezará á 

i contarse desde dos días después dol en 
| quo se le comunique la aprobación del re

mate hasta i»"üal fecha del año áe 1S7<», 
toda la leña que necesiten los estableci
mientos sin limitación alunita, siendo de 
su cuenta la conducción á los mismos. 

2." La leña lia do ser seca y en tro
zos del tamaño que se le exija, y si ca
reciese de esta? circunstam-ias se pro
cederá á comprar otra por cuenta del 
contratista, BÍ este no la presentase rion 
aquellos requisitos dontrodol término que 
le marque la persona'encarfíada ó el Di
rector d.-l establecimiento. 

3." B! precio de cada 10 kilogramos 
de leña de eucinn y pino será el que 
quede fijado en el remate, y su importt? 
se satisfará ou la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades voucidas, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de 54 <'é'nt¡ino3 de peseta por cada 10 
kilogramos rio b'fia de encina y 49 por 
cada 10 id. de pino, siendo profundo on 
¡«maldad do precio p] que baga proposi
ción para las dos clases de leña, ui *erá 
admitida fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4. a l*ara la celebración d2 la subasta 
y t.niiar parte ou ella los lidiadores so 
observarán 'as reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones so entregarán al 
Sr. Presidente, cercados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del publico y á 
la hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consigna'!.' en la Caja general do 
Depósitos la cantidad de 793 pesetas para 
la leña de encina, f>7b' para la de pino, 
1.4G9 para ambas. 

Tercera. F.l Presidente irá numeran
do los pliegos por ol orden que se lo pre
senten, después de exigir que el porta
dor do cada uno rubrique la cubierta. 

Citarla. Tna vez eutregados los plie
gos nb podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Qiiinle. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 

v . i • * * entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz: y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario do la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de ios con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprohaoion definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 

publicado, luí el casi, que resulten dos ó 
más proposiciones i -nales, siendola&más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el .Sr. Presidente determino. 

S'fiMa. Heclut la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por (H mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los Imitadores sus respectivas do
cumentos de depósito. 

ó.n Luego que recaiga bn el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
lliu á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, c m su
jeción al tipo de su postura, 
^ l i . " Él depósito ó fianza a que Be re
fiere la anterior con lición, asi como el de 
carácter provisiouai. tiene por objeto res
ponder do todo.- los d a ñ o s ' y perjuicios 
que pueda ocasionar el coutratista fal
tando al cumplimiento del pliego do con
diciones. 

Xo se admitirán la* proposiciones 
J — i " " ~ 

que presenten meuores de edad no habi 
litados competentemente , ni las do los 
que se hallen incapacitados l ega lmente . 

8/ Kl contrato ha de sor á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que \aríe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores a su ce lebra

ción emanadas del ( job ierno, do la pro
y o c i a ó del Municipio: no quedando con 
derecho e l contratista á reclamar aumen
to de prscio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó ovon-
Tutilidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista ol formal 
y solemne compromiso de haber retiuu-
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la conteuciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante np cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con-
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebre una nueva 

subasta con iguales coudiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

I Set/'iiU'lo. î u« satisfaga También el 
mismo- los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora dol servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad on 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parto en la.su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe dol desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremiq. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder ol 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá' el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos 1< g i l e s . 

12. Las multaff P* indomnizaeioiies á 
quo diere lugar ol contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primen,. Do las S U I I K I S en metálico ó 
on efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para alanzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 30 
de Agosto próximo , ;i las once de la 
mañana, ante el Sr. Presidente ó persona 
en quien se sirva delegar, en ol Palacio 
de la Corporación, plaza do Santiago, 
número 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción ou el Diario oficial dt; 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista,, 

Madrid 19 de Julio de 1875. 

Modelo de proposición. 

I).- N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del annncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Kxcma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de toda la leña de encina y 
pino que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes do. la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
147.000 kilogramos de encina y 138.000 
idem do pino, so comprometo á suminis
trar dichos artículos (ó uno dé los dos), 
con estricta sujeción al referido pliego de 

condiciones, al precio de (Aquí la-
cantidad, escrita en letra y no en cifra nL 
guarismo.^ 

I Fecha y firma dol proponente,) 

http://disposicio.ua


2 Sábado 28 de Agosto de 1875. 

lista Exorna. Corporación ha dispues
to sacaí a pública subasta ol suministro 
do las patatas que durante un año nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, bajo el tipo 
de 17 céntimos de peseta kilogramo] 
fianza provisional pura Minar parte en la 
subasta 2.601 pesetas, y como definitiva 
el 20 por 100del importe del consumo 4c 
una anualidad, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOI .KTIN O K I C I A L 

<le este din, núm. 199, que también se ha
llará do manifiesto en la Secretaría. Ne
gociado de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, desde las nuevo de la maña
na á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el día 30 <lel 
corriente, á las once y media de la ma-
Yiana. en el local d<> la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 18 do Agosto de lS75.=Los 
Diputados Secretarios. .losé de Kontagud 
Gargol lo .=K. Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial <!«• Madrid 
saca á- licitación pública el suministro de 
patatas para los c»tablemientos de Benefi
cencia dependientes dé lo misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 151.000 
kilogramos para el solo efecto de la fianza. 

l . H Kl proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna todas las patatas 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia, desde dos dias después del en 
que se lo comunique la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año.próximo 
de 1876. siendo de su cuenta la conduc
ción y entrega del artículo en los esta
blecimientos. 

2.n Las patatas han de ser de la mejor 
calidad, sanas é iguales á las más supe
riores que se expendan en los mercados 
públicos y de uu tamaño regular. Si ca
reciesen de estos requisitos, no serán ad
mitidas y s<- precederá á comprar otras 
por cuenta del contratista, si este no las 
presentase con las condiciones estableci
das dentro del término que le designe la 
persona encargada ó el Director del es
tablecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
patatas será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
•mensualidades vencidas, no admitiéndose 
'proposición que exceda de 17 céntimos 
«de peseta cada uno de aquellos, ni frac
ción menor de un eéutimo de peseta. 

4/ Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella lófi licitadoreg so 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en (pie se bagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora lijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad do 2.601 pesetas. 

Tercera. Kl Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el quedesempeñe lasfunciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para-satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional , 
del remato recaerá, sin perjuicio de la ; 

aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre qao esta se 
hallo exactamente arreglada al modelo 
publicado. Kne l caso que resulten dos ó 
más proposiciones {guales, siendo las más 

ajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en e! mismo acto por el 
t iempo quo el 8f« Presidente determine. 

Sétima. "Hecha la adjudicación provi
sional, so conservará el depóaü 
nado por el mejor postor hasta que re
caerá la aprobación, y se devolverán en 
el i ; to.álos lidiadores sus respectivos 
documentos de depositó. 

5." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y tintes del otor
gamiento de la esCritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importo del servi
cio, Bégun el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

i ¡ . 1 El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior eondieion. así como el de 
carácter ptóvid (nal, tiene por olijeto*res-
ponder dé todos los daños y perjuicios 

«pie pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del p l iego de con
diciones. 

7. a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ui las do los 
que se hallen incapacitados logalmeute. 

8." Kl contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del (lobieruo, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
.]<•!••-hn ,«l contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even

tualidades de cualquiera ra/.on ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0. a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
rjtél c o n t a t o , deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones qtté dfebd llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese (jue esta tenga efecto en el término 
que so señalo, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Qáé se celebro una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando ol primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re 
tendrá siempre la suma depositada pro 
visionalmefite para tomar parte en la su 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que lmbicre faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob

servaciones del interesado y demás re
tín ¡sitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á 
que diere lugar oí contratista se harán 

gubernativamente: 
Primero. De las sumas en metálico 

ó on efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás humes (pie le 
pertenezcan. 

Id. La subasta tendrá lugar él dia 30 
de Agosto próximo, á las once y media 
de la mañana, ante el Sr. Presidcuto ó 
persona on quien se sirva de legar , «mal 
Palacio de la Corporación, plaza de San
t iago , núm. 2. 

14. Los gasto.-, d • remate, escritu
ra. Copias, inserción eu él Diario oficial 
de Avisos, papel y demás serán do cuenta 
del coutratista. 

Madrid 22 de Julio dé 1825. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Kxcma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las patatas 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año so calcula en 
154.000 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, 

al precio de (Aquí la cantidad, escrita 
en letra y no en cifra ni guarismo.) 

I Rocha y firma del proponento.) 

Administración Central. 

constituyan su documentación y \ w 
ó excedan de diebo limite. Turceto: T¡w? 
bien so. estampará c\ sello de fcwarak 
todo libramiento de techa posterk 
de Diciembre de \S73, quo como ] W o . í » 
cante Ue\c nóimr.aaü oVroa toenme 

. tuberos Corresrionáiont»»Vi^Ui \\ 
, Cuarto: IguaUncok' s<: potuV, • 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Circula)'. 

Kl Kxemo . Sr. {Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 4 del corriente, la 
Real orden que siguen 

«Kxcmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey(Q. D.( ¡. ;>dcl expediente instruido pel
osa Dirección general sobre la convenien
cia de dictar algunas medidas reglamen
tarias encaminadas á facilitar el cumpli

miento del decreto de 27 de Julio de 1874. 
aclarando el art. 3.''del de 2 do Octubre 

d • 1X73 sobre use del sello del impuesto 
de guerra: v S. M., conformándose con lo 
propuesto por V . K. y lo informada por 
l:i 1 uterveucion general de la Administra
ción del Estado y Asesoría de este Minis 
terio, se ha servido disponer. Primero: 
Que el oso del sello do 10 céntimo.-- de 
peseta del impuesto de guerra es obli
gatorio conforme el párrafo 11. art. 3.° 
del decreto de 2 de Octubre, al art. 22 de 
la instrucción de 22 de Noviembre de 
1873 y al decreto de 27 de Julio de Í874, 
culos pagos de todas clases, así ep efectos 
como en metálico, que sé hagan por las 
Cajas del Tesoro, bien se efectúen por 
medio de nóminas, cuentas, recibos, libra
mientos ú otro documento, excepto los 
quo correspondan al personal y material 
de Guerra y Marina, al Cuerpo de Ca
rabineros y á los que por otros concep
tos no lleguen á la suma de 25 pesetas. 
Segundo: So estampará el sello de guerra 
en todo libramiento do pago que llegue ó 
excoda de 25 pesetas, que al tiempo de sor 
satisfecho no lleve justificante alguno, sin 
perjuicio do adherirlo también en su dia 
en todas aquellas partidas parciales que 

por 
dia 
d( Suerraen todo üh 

Quinto, 

. l u x « M m p ^ d 0 o -
: " lel : ,n:e. , , N ; ¡ > 

le 1 

lauto, cuyas partidas parciales de 
istificacion no llegue ninguna de ell * 
cha cantidad. Quinto: S.» ,.. 
2 la obligación del sello de guerra t Ü 

aquellos UUcatuicntu& cu û>¿ Uiles» 
guna partida parcial de su doc¿SSJg 
cion justificativa. Sexto: exceptúa 
igualmente del sello de guerra lúe liW, 
mientes expedidos antes del l ; dp i. 
de 1874 que hayan sidoheclu s • 
después de esta fecha. De \\^\ urden U 
digo á V . B. para los efectos corrcipo^. 
dientes.» 

Lo que traslado á V. S. pura sU 

cimiento, encargándole, se sirva 
mayor publicidad á esta dispoaic. 
seriándola en el B O L E T I N O F I C I A L de c* 
provincia. 

De la presente comunicación cmdtt** 
Y . S.*de acusar el oportuno recibo. ItVos 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 33 
de Agosto do lS75.=.losé Rivera 
ñor Jefe de la Administración economici 
de la provincia do 

Dirección general de Propiedade» , 
Derechos del Estado. 

Aprobado ol pliego Ao condicione* y 
autorizada por las Reales ordenad.- p., 
Junio v 24 de Julio últimos la óékfc» 
cion de la subasta pura contratar 
vicio de extracciones é iutrodacc"wtift"l(! 
minerales, materiales do construcciou j 
otros efeeres. así come el arrio .: : • 

de las mismas materias á los puntos con
venientes de las minas de Almudoii, du
rante i;l actual año económico do u 

esta Dirección general ha ¡ici.nl.>1 

el remate se celebre el dia 30 de Setiem
bre próximo en los puntos y á la hora 
so determinan en la condición 13 del • 
go publicado en la Gaceta de }fair!i 
correspondiente al dia 24 del actual 

I,o que se anuncia al público para» 
conocimiento y efectos correspon«li<'nt̂  

Madrid 25 de Agosto de 1875.-i' * 

Nicanor Martínez. 

Dirección de la Caja general de 

Depósitos. 

ílabie'ndose extraviado r.m resguardo 
do intereses es]Hidido por esta Caja cca-
tral con fecha 13 de Julio de 1873, 
números 82.243 de entrada y 58.¿R 
registro, correspondiente al depósito *-
Halado con los misinos números, quocety 
sistía en 12.000 pesetas en resumir! * v-
portador, se previene á la perdona cu ttj? 
poder so Iiaíle que lo |)reseote c 
Caja general, establecida on el eSte* 
del Ministerio de Hacienda; en la fot* 
gencia de que están tomadas laíf*^ 
cauciones oportunas para (pío no sr aH 
tregue el depósito sinoá su legitimo to
no, quedando dicho resguardo sin mog** 
va(or ni efectos transcurridos 1 u e * ^ 
dos meses desde la puhlitacion ^ 
anuncio en la Gaceta de -L"'- rj ^ 
haberlo presentado, conarrcglo a o 
mosto en el art, 24 del r e g l a n ^ 

Madrid 27 de Agosto de 1 # P ^ 
tor general, Migue! Alegre T**-

rector 
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Sábado 28 de Agosto de 1875. 

neral de Administración 
^cü0* ¿e

 n ljütar. 
.2?—negociado "2/* 

| órdcu de 10 del 
v " : " [Le seAdquieran>en públi-

^ c ° ^ ¿(jo mantas do eamparaeu-

a l sniniíiistn. ,1.- las tro-
' tSumea-áf l campad, se con-

^ ^ ^ D r e e e r i t e anuncio al referido 
& ^ 8 U J E ¿ i w á las reglas y tbrmali-
*^í>' • ruioutes: 
U ^ - f | i c ítacíon tendrá ofeeto-en esta 

eldia 15 do Setiembre próxi-
P ^ ' ^ a d e l a tarde, hallándose en 
3 * * de manifiesto el pliego de eou-
u * l í m A modelo de las mantas que se 
¿jeto"05 • 
" ^ K l acto se verllicará con arreglo a 
^ - n i d o en <l decreto do 27 de Ke-

^ ^ d ' 1832 é instrucción de 3 de Junio 
* f r ° ta 'uiediaute proposiciones c\ten-

niapeldol sello correspondientt 
Í ! ' J a í ' i l a s al formulario y pliego de 
( j S í t f S i n s e r t 0 Á continuación. 

; 'untadores que suscriban las 
.,.„.< a.lmitidas están obligados 

JJJJpf presentes ó legalmente ropre-
* ¿ o g cu el acto de la subasta, con 
w ^ , de que puedan dar las aclaraeio-
JJqae §c necesiten, y en su caso acep
t ó úrniar el remate. 

yadrul 24 de Agosto de 1875.=Do 
gleadc?. K-> e ' Intendente Secretario, 
\á Llopis. 
donde condiciones bajo las cuales se con-

, >u!M>ta |iar;i la adquisición 
4 pintas de campamento, autorizada por 

. -!.• 1»¡ del actual, con destino 
jjmánistro del ejército en campaña. 

1.' Es objeto del contrato la adquisi-
• , Xilino mantas de campamento 
ficodestino á las tropas en operaciones 
fccinpiüa. 
i 1 Cada una de dichas mantas ten

ida peso do dos kilogramos cnando 
Efe,en completo estado do sequedad. 
• > Ion milímetros ile ancho por 
ÉiBrtnw do largo, sin contar el fleco, 
»»tendrá dos centímetros de extensión 
jteumonte, señalando el precio limite 
• 12 pesetas á cada una de las citadas 

I 1 Las mantas han de ser fabricadas 
'•• tercera clase, pura y limpia, 

^torcida é hilada, sin mezcla de crin, 
1 !'-'!"ia¡!io. pita, retales, ni ninguna 

••-¡ucxt.ru/ia: de tejido cruzado 
J||*Jp<lo; de color gris pardo oscuro: 
•»«tonadas, y con una franja blanca 
7 » « siete centímetros, colocada á lo 
| j ^ M ' * la prenda en cada uno délos 
T * 0 ^ y á distancia próximamente 

imü*™**05 d e l o s raism<>s; p^a 
* r i Í T n C l a Ap- c u y a s circunstancias 
^/«manifiesto una muestra délas 
^ * » ^ e s t e centro directivo. 
, a ^ I , r O P Ü S Í C Í O ü C S p o , l n í u h a « e M e 

^ producción nacional que ex-

número ^ r ^ t comprendiendo el total 
* Jetadas i que se dirige la contrata
d o por lates ó fracciones de la cuarta 

r u a cuando menos, no cstable-
J j * * ptefpreucia alguna entre ellas, 
JJjíw lo tanto admitidas las que en 
r * 7 * condiciones ofrezcan más 

iutereses del listado, ya 
. producción nacional ó extranjera, 
. permitido á nnoa ni otros re-
^^^judscacion de una parte, aun 
. luofintaabrace el todo ó parte 
^J^^suáon, si bien en completa 
j ^ . de preojog y condiciones será 

»«jforta que abrace la totali-
Prenda? qa«? ge subastan. 

5/ La entrega de las mantas tendrá 
lugar en el plazo de 60 dias, á contar 
desde la fecha en que se comunique al re
matante la aprobación del remate por el 
Gobierno, verificándose precisamente en 
¡«»s almacenes de la Admmietracion»mi
litar en Madrid en su depósito central de 
•utensilios: debiendo entregar 20.000cnan-
tas á los 30 dias de comunicarle la apro
bación del rematé \ 10.000 en cada uno 
de los tres plazos de 10 díale siguientes; 
no obstante, será admitida ladesignaclon. 
para las que sean do producción extran
jera , del punto en que les convenga sean 
reconocidas, siempre que estén situados 
en localidades én que exista puerto de 
mar, ó en que haya vía férrea ó fluvial 
COI recursos (|-ie faeibten la traslacióná 

la Península; pero-en este caso se enten
derá quo serán de cuenta del contratista 
bis gastos de viaje y gratificaciones <|ue 

devengue la Comisión Ven .nocrdon . b) 

propio que los de en farda j<\ flejes, envue l 

tas, seguros y tran<«.K>no hasta él ingreso 
de las mantas en el depósito establecido 
en ésta corté, quedando el contrataste 
responsable á todos los incidentes que 
puedan surgir, y cuya responsabilidad no 
cesara hasta el recibo de dielias prendas 
en el depósito central; tampoco le será 
dado pedir indemnización alguna por 
deterioro ó demérito de las envueltas y 
flejes, si bien podrá retirar unas y otros 
en el acto de la entrega de los fardos en 
los citados almacenes. 

En el bien entendido qué las mantas 

que sean desechadas en la primera e n t r e 

ga, las repondrá como aumento en la 
segunda, y las qnfl no le fueren admitidas 
en esta, en la siguiente, y así sucesiva

mente hasta el último plazo, en quo D E 
berá quedar realizada por completo la 
entrega, pasado el cual, sin más aviso, 
la Administración procederá á adquirir
las donde más le conviniere, de cuenta y 
costo del obligado, pagando la diferencia 
de precio, si la hubiere, de la fianza, y si 
esta uo alcanzase, de los devengos que 
tenga el contratista. 

6.a Al ingreso de las mantas en los 
almacenes de la Administración militar 
de esta capital precederá el reconoci
miento por la Junta receptora del mate
rial, cuyos acuerdos, de que solevantará 
acta, serán decisivos; con la advertencia, 
respecto á los do producción extranjera, 
que el reconocimiento podrá tener lugar 
en el punto que designe el Contratista, 
en la forma que se expresa en la eondi-
ciou anterior. 

7 . a El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificados que en 
papel del sello de oficio le cederá el Co
misario de Iítierra que ejerza las funcio
nes de Inspector del servicio cerca de la 
aludida Junta receptora, y por la canti
dad, cuando menos, de la octava parte 
do su total compromiso, por virtud de 
cuyo documento podrá solicitar el pago 
de su importe; el cual, cualquiera que 
sea la procedencia dé la manta, so efec
tuará por medio de libramiento sobre las 
Cajas de las Administraciones económi
cas de esta corte ó provincias que más 
convengan á los interesados, cuya de
signación deberán hacer constar en la 
escritura de contrato. 

8/ Se entenderá que en el precio lí
mite designado están comprendidos todos 
los castos que pueden originarse hasta el 
ingreso de las mantas en los almacenes 
de°la Administración militar de esta capi
tal entendiéndose asimismo, respecto á 
los'de procedencia extranjera, que, ade

más de los gastos á que hace referencia 
la condición oi*, será obligatorio del con
tratista el pago de los derechos de aran 
-cel á la introducción de ellas en la Pe-
•níusula. 

9.* Las proposiciones se presentarán 
-en pliegos cerrados, durante la hora que 
preceda á la subasta antes de constituirse 
Tribunal: no admitiéndose ninguna otra 
masfcni se podrán retirar las presentabas, 
principiado que sea el acto del remate. 
No serán admisibles las proposiciones que 
excedan de los precios Limites, las que no 
se obliguen por la cuarta parte cuando 
menos de la totalidad de las mantas, ni 
las que no se hallasen redactadas entera
mente conformes con los modelos que se 
insertan al final; teniendo presento que 
para su validez han de estar extendidas 
en papel del sello correspondiente, y 
acompañadas del documento que acredi
te el depósito legal en metálico, ó en va

lores del Estado al tipo de cotización ofi
cial del dia anterior al de la subasta, del 
5 por 100 del total importe qnq represen
te la oferta; cuyo depósito ampliará el re
matante al LO por 100 cu iguales térmi
nos por vía de lianza, adjudicado que le 
sea el servicio, el cual ha de estar libre 
de todas las exenciones marcadas en el 
artículo 13 de la lev de Contabilidad de 
¿~> de Julio de 1S70. Las cartas de pago 
que correspondan á proposiciones no ad
mitidas les serán devueltas á sus atrto 
res al Terminar el remate, quedando las 

de los favorecidos retenidas bástala com
pleta y satisfactoria terminación del com
promiso. 

10. Si entre los licitad.tres a las man

tas, tanto de procedencia nacional como 
extranjera, hubiera dos ó más iguales on 
precios y condiciones, sus autores con
tenderán entre sí verbalmente y á presen

cia del Tribunal, manteniéndose abierta 
la licitación para las pujas á que ¡Midiera 

.haber lugar durante l ó minutos; y en 
caso de que no entrasen en competencia 
los autores de dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles, el Tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, coq arreglo 
á lo prescrito en el art. 8.° de la instruc
ción de 3 de Junio de 1852. 

11. El contratista tomará sobre si la 
buena o mala suerte de los casos fortui
tos, de toda clase de alza ó baja de pre
cios, así como también el pago de contri
buciones, derechos y demás unpi: 
que haya establecidos ó ss establecieren 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indouiuizacion alguna, al
teración eh el precio convenido ni resci
sión del contrato. 

12. Serán de cuenta de los contratis
tas los gastos de escritura á quo habrá 
do sujetarse el contrato, copias testimo
niales y demás documentos púhlicos quo 
fuese preciso otorgar para la solemnidad 
do aquel y couocimieuto de los funciona
rios quo en él deban iutervonir ó en
tender. 

13. El remate uo sera válido ba-ta 
que merezca la aprobación superior, pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
dq serlo aceptada por el Tribunal de su
basta, para lo cual los Imitadores que 
suscribau las ofertas deberán hallarse pre
sentes ó legalmeute representados en el 
acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar" y firmar el 
acta del remate. 

14. Una vez terminado satisfactoria
mente stí compromiso, podrá el contra

tista reclamar la devolución del depósito 
de fianza, mas para ello es indispensable 
que acredite el pago á la Hacienda del 
medio por 100 de contribución como con
tratista, en la forma (pie previene el re 
glamento del impuesto industrial, fecha 
20 de Mayo de 1873. 

15. La forma en que han de presentar
se y admitirse lasofertas, las formalidades 
del acto de la subasta y cuantos casos y 
dtldas puedan ocurrir y no se hayan pre
visto en este pliego, se regirán y resolve
rán por lo preceptuado en el Real decreto 
«le 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Jimio siguiente. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de , y domi

ciliado ou enterado de la convoca
toria y pliego do condiciones publicados 
en la Gaceta de Madrid del dia de 
do , núni'íro , según las cuales 
han do ser contratadas 50.000 mantas 
de campamento con destino al ejército, 
se compromete á entregar en el Depósito 
central de utensilios de Madrid (tantas) 
de d ichaclase á (tantas1) pesetas (el número 
y cantidad en letra); acompañando como 
garantía de esta oferta carta de pago 
que acredita el depósito de (tantas) pe
s c a s , á tenor de lo estipulado en la con-
diciou 9.' 

(Fecha y firma.) 
Si la proposición se hace de industria 

extranjera, se redactará en la siguiente 
forma: 

D. F. deT . , vecino de , y domici
liado en , enterado del anuncio do con
vocatoria y pliego de eondicionespuhlica-
do en la Gaceta de Madrid del dia 
de número , se compromete áen-
tregar en el Depósito central de utensilios • 
de Madrid < tantas) mantas de campamen
to al precio de (tantas) pesetas cada una, 
con las condiciones exigidas en el pliego; 
verificándose los reconocimientos por la 
Junta en tal ciudad do (lanacionque 
sea); acompañando como garantía de esta 
oferta la carta de pago que acredita el d e 
pósito de (tantas) pesetas, á tenor de | . 
estipulado en la condición 9.* 

(Fecha y firma.) 
Madrid 24 de Agosto de" 1875 = E l 

Subdirector, Jefe Interventor, Manuel Bo-
nafos.=Aprobado.=Mackenna. 

Inspección de Telégrafos del distrito 
de Madrid. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada el dia 1G del actual para la 
adquisición de los efectos de moviliario 
ñecesariosen esta Inspección, el limo, se
ñor Director general, por orden fie 21 del 
presente mes, se ha servido* disponer se 
anuncie y celebre una segunda subasta 
bajo las mismas condiciones y precios quo 
la primera, la que se verificará el dia 7 de 
Setiembre próximo en el local que ocupa 
esta Inspección, sito Cuesta de Santo Do
mingo, núm. 18, cuarto segundo de la 
derecha, á la una de la tarde, y con arre
glo en un todo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del 5 del corriente, 
número 342, y B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provincia, núm. 187, de 4 del citado mes. 

Madrid 24 de Agos to de 1875.=K) 
Inspector general. José Pérez Baro. 

Administración económica de la 
provincia de Ciudad-Real. 

Se saca á la subasta el arrendamiento 
de los pastos y frutos de bellota del millar f 

titulado Maroteras del Valle -de la Alcn-
tia, término de Almodóvar del Campo, 
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• 4 Sábado de Agosto de 1875. 

por tiempo iie tres afios^ á contar desde 
l.° de Octubre próximo :i fin de Se t i em
bre do 1878, y preció éu padá uno do 
5/241 pesetas y 20 céntimos, cuyo acto' 
tendrá logaren la Administración eco
nómica do Madrid y .MI esta do Ciudad-
Real ol din 26 <lo Set iembre próximo, y 
htfra do doce á una áe su mañana, bajo 
las condiciones q\ic está i de manifiesto 
en ambos puntos. 

Madrid 20 do Agosto do 1875.=líl 
Jefe económico, P. S., Amadeo Valla. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

Ignorándose si ol Comandante de in
fantería D. Juan Luis y Santiago, que per*-
tonució al batallón reserva de Calatayud 
y talleció endicba población en Octubre 
de 1860, dejó familia y herederos, se cita 
á estes por ol presente anuncio para que 
en el término do un mes comparezcan en 
esta Comisaría, calle del Duque «lo Alba, 
número 8, cuarto segundo, ó den noticia 
de su domicilio con ol fin de que oidos ad
ministrativamente puedan sincerar al ci
tado Sr. Santiago do na o arrodo 1(18 po-
setas que contra di aparece en expedien
to instruido con motivo do saldoque resal 
tó en la mienta llevada á la Caja de quin
tos de Guadalajara en 1857; en la inteli 
geneia que siendo estala segunda vez que 
se les cita, de no comparecer sufrirán ma
yor perjuicio cuando llegen á ser habidos 

Madrid 25 do Agosto do 187o.=El Sé 
cretnrio, Francisco Pérez Quiguizola.= 
V . ° B.°=K1 Comisario de Guerra. Gabriel 
Montañés. 

Ignorándose si el Comandante de infan
tería D. Juan Lozano y Serrano, Secreta
rio que fu'- del ( io luorno militar deGua 
dalajara, y due falleció en dicha población 
e¿ Mayo de L859, dejó familia y herederos 
se cita á estos segunda voz para que en el 
termino de un mes comparezcan en esta 
Comisaría, calle del Duque de Alba, nú 
mero 8, cuarto segundo, ó den noticia de 
su domicilio á tin do que oidos adminis
t ra t ivamente puedan sincerar al citado 

l>. Juan de un cargo de 125 pesetas, im
porte de saldoque resultó en la cuenta de 
la Caja do quintos de la misma provincia 
de Guadalajara en 1857; en la ¡nteligeu 
cia que de.no comparecer sufrirán mayor 
porjuicio cuando lleguen á sor habidos. 

Madrid 2."> le Lgosto de lS7r>. = El S e 
cretario. Francisco Peroz Quiguizola r= 
V . ' B.*=El ('emisariode Guorra. Gabriel 
Montañés. 

Providencias 
J U Z G A D O S OE PRIMERA I N S T A N C I A 

Audiencia. 

Por virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, so sacan á pública 
subasta, procedentes de embargo, varios 
muebles, consistentes en un piano, sille
rías, mesas, armarios, espejos, colgaduras 
y otros efectos de casa y cocina, tasado 
todo en 0.007 rs.j señalándose al efecto 
el dia 4 de Setiembre, á les once de su 
mañana, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado. 

V se publica para que los que deseen 
presontarsc como licitadores puedan ha

cerlo y enterarse más por menor do los 
expresados objetos y domas (pío no se 

insertan, en la Escribanía de D. G'umor-

sindo Mafcilla, plaza de Isabel II , uñ-

moro 7, cuarto segundo, donde so baila

rán de manifiesto los autos á que so re

fieren. 
Madrid 23 de agosto de 187.">. = 

Y/ B.°==t51 actuario; GumersidoJtfar-
cilla. 1-50 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
'instancia del dirtrito del Congreso de 
esifl capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Fernando Iba-
ñez, que habitó calle do las Huertas, nú
mero 57. bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 «lias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba-
nía del actuario A responder á los cargos 
que lo resultaren causa por lesiones; pues 
de no hacerlo le parará perjuicio. 

Madrid 23 do Agos to do 1875.= 
V.° B.°=Castil lcj>.=Por su mandado. 
Francisco de Paula Morales. 

• 
Por providencia del Sr . Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por ol Escri
bano que suscribe, se cita y llama 4Ra
faela Fernandez (iranado, natural de 
Pedro B.'mar lo. y de esta vecindad, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en ol 
termino de ocho dias comparezca en d i 
cho Juzgado, sito en las Salesas, para la 
práctica de una diligencia judicial en 
cansa quo se sigue por hurto; apercibida 
que de no verificarlo la parará el por
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1875.= 
V.° B. 9 =CastPlojo.=El l Í M T i b a n o . Je
rónimo Montesinos. 

Hospicio. 
D. Nemesio Lóñgud y Molpeccres, .Juez 

d - primera instancia del distrito del 
Hospicio do osta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Kajúl Muñoz, 
que salió de la cárcel do Villa el dia 1H do 
Julio último, en la que se hallaba extin
guiendo condona, tomando para ello el 
nombre de su consorte Juan Carraccdo y 
Gómez que cumplía en el expresado dia, 
y cuyo actual dom i c i l i o s " ¡gam-a. á lin «4 
de .pie dentro del término de 10 dias se J 
presente en dicho establecimiento ó en la 
audiencia del Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración de inquiriren la causa 
que contra el mismo me hallo instruyen
do por quebrantamiento dé condona; bajo 
apercibimiento ib 'quo en otro caso será 
declarado rebelde y lo parará ol perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo por la presento exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para qne procedan á la busca y 
Captura del expresado Pedro Kajúl Mu
ñoz, conduciéndole, caso de sor hallado, 
en clase de preso á la cárcel de Villa, de
jándolo á mi disposición. 

Dada ou Madrid á 21 de Agosto dé 
1875. = Longué. = Por mi compañero 
Lanzas, Pedro Mariano de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeccres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, por el presente prime
ro y único edicto se cita, llama y empla
za á José Antonio Elola, que dijo vivir 
en la calle de Hortaleza, núm. 12G, cuar 

to principal interior, para que en el preci
so término do nueve dias se presente en 
eété Juzgjfdo y Escribanía del infrascrito 
á declarar en la causa criminal que se 
siguo por lesión inferida ai mismo; aper
cibido que de no verificarlo le parará ol 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1(.) de Agosto do 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha V Jiménez. 

Hospital. 
D. Felipe Valoro y Serióla, Juez do pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Pérez Galán, hijo de. Timoteo y 
Mónica, natural de la Puebla de M o n -
talban (Toledo», veciuo que ha sido de 
esta corte en la calle de la Comadre, 
número 03, piso tercero, desde donde pa
rece que se trasladó de portero á una casa 
de la de la- Dos Hermanas, ignorándose 

no obstante su actual paradero, casado, 
jornalero, de.42 anos de edad, para que 
en el término de 30 dias se presente en la 
cárcel de esta villa á sufrir 25 dias de 
detención en sustitución de la multa de 
125 pesetas que le ha sido impuesta, y 
para cuyo pago está declarado insol
vente por sentencia de la Sala de lo cri
minal de la Excma. Audiencia del diatri-
to . diotada con fecha 8 de Julio último 
en la causa criminal seguida contra el 
mismo en este Juzgado por ol delito de 
lesiones á Benito Taboada. siendo arabos 
un/os del Hospital do San Juan de Dios 

en el año último. 

( Y á la vez exhorto y requiero en 
nombré de S. M. D. Alfonso \II ,Q. I).( '>. > 
á todas las Autoridades y,á los funciona
rios de la policía judicial para la busca y 
captura del expresado Juan Pérez Galán, 
cuyas señas personales son: estatura re-
trillar, color moreno, pelo negro, con 
calva, ojos pardos, barba y bigote uegros 
y nariz y cara regulares: el cual, encaso 
de ser habido, se servirán remitir á la 
cárcel de esta capital y á mi disposición 
con objeto de hacerlo sufrir la expresada 
pena. 

Dada en Madrid á 23 de Agosto do 
1S75 = F e l i p e Valoro.=Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Corda-
vías, José María I. Sierra. 

l u c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

•le primera instancia «leí distrito de la In
clusa de esta capital, se cita y llama á 
las personas (pie so croan con derecho á 
una lianza hipotecaria, constituida por 
D. Antonio José Cabeza en favor de Don 
Justo Haedo en escriturado 14 de Ma
yo de L7$3 a n i e l ) . Tomás Gonzalo-/, de 
San Martin, cu garantía del pago» de 
13.086 rs. 8 mrs. sobre» la casa calle 
del Arco de Santa María, números *» 
moderno. 20 antiguo, de la manzana 
313, que comprende una superficie de 
2.700 pies cuadrados 45 centímetros: lin
da por la derecha entrando con la núme
ro 11. de D. Luis Estrada; por la izquierda 
con la núm. 7, do D. Juan José Martínez, 
y por el testero con otra de los herederos 
de Doña Teresa A lca lde , á fin de (pie 

comparezcan á hacer uso del que so con
sideren asistidos dentro del término de 
30 dias. á contar desde la inserción del 
presente; bajo apercibimiento cu otro ca
so de ser declarada prescrita y cancelada 
dicha lianza. 

Madrid 27 de Agosto de 1875.=El 
Escribano, Ruperto de Diego. 

4—58 

Habiendo sido dec 
necesario D. A n ^ X ^ 0 * 0 ^«ca*. 
e - i r t n d , o p r o v ] ^ ^ ; > 

p r I m e r a n i s t a u c i a d e l d i s t r i o " r - J ^ d , 
tina de esta corte, 8 e h a ( . c ^ ^ 

medio del presente edicto » 
los acreedores de aquel á fin*¡ , U * M 
presenten eu dicho J u v ^ , f t 7 
término de 20 dias c o n f c 
tificativos de sus créditos. 1 0 1 ka-

Madrid 21 de Aírostn * , 
i Escribano, por ausencia de <J Í , s**» 
I Montova. 

_ _ _ _ _ 3^$ 

Kn virtud de providencia d o U p . 
de pnm,ra in.tanna ,!,; , : , „ . / • " 
Latina de esta corte, dictada * , • U 

momo, se anuncia ol Mwimunta • . 
t « t o del K « « o . Hr. D. Euri.» ' u ^ 

do Vía-Manuel, Marqués «lol R l f . 
Barón del Monto, natural y vecino AII 
capital, ocurrido el 24 de Ma y o Í „ ¿ ! 
en ol pueblo de Carahan.-!i..l \W,, ' 
do judicial de (intafo; y * . H ^ t J 
que so conceptúen con igual o profe,^ I 
derecho para heredarle que su madn» u 
Excma Sra. Doña María Josefa Alvina 
de Bohorques, Condesa viada d> 
Manuel, á iin d- v ¡ • '••>:.r..-,-.-
ponerlo ante este Juzgado dentro <U 
término de 20 dias; debiendo fcdrer! -• 
que por virtud de los primero* Uamt. 
mientes hechos ninguna persona lo lu 
verificado. 

Madrid ;23 de -Agosto do 1875.=Ki 
Escribano, ¡,<>:- .liun'ne/.. .i - '• i -
de las Matas. ñ-W 

Unlverdldad. 
lín virtud de providencia del Sr. Ita 

Luis Rubio y Cadena, Juez doprirntri 
instancia del distrito de la UniYenididdf 
esta corte, refrendada aquella del K Í O Í -

bano que suscribe, se cita y llama i to
mona Pérez, que habitó en el Pairo d* 
Amaniol. corrales de Cavila, en eomjañíi 
de Juan Antonio López, paraqaetn tfc 
mino do seis dias comparezca en la au
diencia de su scímria, sita en el Palacio i* 
Justicia, con el fin de prestar declarad» 
en causa criminal. 

Madrid 21 de Agosto do l875.=»B»bi 
, 0adena.=El Escribano, KiiiiUoMoo*.'. 

J U Z G A O O S M U N I C I P A L E S 

Hospicio. 
En virtud de providencia ' | í c t a ^ * 

ol Sr. D. José Óñate y Ruiíj •'" — ^ 
cipal del distrito del Hospicio p o r d ^ 

senté se cita, llama y « f » J 
Martin y Juan Sahú. con el tind 

el término de 10dias,ácont 
publicación del ^ ¿ S ¡ C * 
! . audiencia do este J « g £ j ^ 
les sabor la sentencia di 

mismos en los e: nusiwjsf , lt w „ expedientes de ja 
faltas por la no presnutacion de ?us ¡ot*' 
das de casamiento para la imincripcte* 
transcurrido que ha sido el término pe* 
venido por Ja 1-y; bajo aji-T -
de no verificarlo les pararí ri p « j " * 
que haya ¡n^nr. 

Jose*Oñate yRníi.^Kl ¿wt™».**' 

fael Peififian, 

Con est* número Sf. rtpartt *^ Jr^jjAfft 
to del Presupuesto general d * g r j » 
é ingresos para el aóo econonw-
1875-76. 

MADRID: 1875.—Oficina ilpofriat***1 
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